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Arquidiócesis de Galveston-Houston 
 

 

 

PETICION para una DECLARACION de NULIDAD 

Debido a la CARENCIA de FORMA CANONICA (Canon 1117) 

(Esta petición será completada solamente por el Asesor) 

Esta petición es usada en esos casos donde un Católico entró en matrimonio sin cumplir con los requerimientos de la forma canónica 

(Canon 1108: casarse ante un sacerdote Católico o un diácono y dos testigos) y ese matrimonio terminó en divorcio. 

→Si los tres criterios siguientes aplican, esta petición puede ser completada en la parroquia. Si no, DEBE mandarse al Tribunal. 

• Si el Solicitante era católico en el momento de la ceremonia matrimonial. 

• Si la ceremonia matrimonial próxima del Solicitante va a llevarse a cabo en la Arquidiócesis de Galveston-Houston. 

• Si el Solicitante y/o Esposo(a) Futuro o Actual no tienen ninguna otra petición ante el Tribunal Metropolitano. 

→Si una persona tiene más de un matrimonio fracasado de carencia de forma canónica, use una petición separada para cada uno de los 

matrimonios fracasados. 

→DOCUMENTOS REQUERIDOS que deben de ser sometidos con esta petición: 

• Certificado Bautismal o de Profesión de Fe (PDF) reciente (emitido hace no más de 6 meses, con anotaciones sacramentales) 

para la persona católica en la ceremonia matrimonial. Si ambos eran católicos, solamente un certificado es necesario. El 

Solicitante es responsable de obtener el certificado. 

• Una copia certificada de la licencia matrimonial mostrando el nombre y título del oficiante. 

• Una copia certificada del decreto de divorcio civil mostrando la firma del juez y la fecha cuando se firmó. 

• Certificado(s) de defunción y/u otro decreto de nulidad afirmativa si aplica. 

→Esta petición puede ser usada para Católicos del Rito Oriental y Cristianos Ortodoxos que se casaron sin la bendición de su 

sacerdote.  En estos casos, esta petición debe ser sometida al Tribunal. 

→Si tiene cualquier pregunta, contacte al Tribunal Metropolitano: (713) 807-9286. 
 

INFORMACION del SOLICITANTE: Sr.   Sra.   Srta.   Dr.   Otro      Hombre      Mujer 
 

Primer Nombre:    Teléfono:   Casa: ( )    
 

Segundo Nombre:    Trabajo: ( )    
 

Apellido Actual:    Celular: ( )    
 

Sufijo (Sr., Jr.):    Fecha de Nacimiento:    

(Mes, Día, Año) 
 

Mujeres, Apellido de Soltera:    Fecha del Bautismo Católico/PDF:    

(Mes, Día, Año) 
 

Dirección:    Nombre de la Iglesia:    

 

Apartamento/# de Unidad:    Dirección de la Iglesia:    

 

Ciudad/Estado/C Postal:    Ciudad/Estado/C Postal:    

 

INFORMACION de la Parte DEMANDADA (ex-cónyuge):  Sr.  Sra.  Srta.  Dr.  Otro ______  Hombre  Mujer 

¿Era su ex-cónyuge católico a la hora de la ceremonia matrimonial?  Sí  No  Indeterminado 
 

Primer Nombre:     

Segundo Nombre:    

Fecha de Nacimiento:    

(Mes, Día, Año) 

Fecha del Bautismo Católico/PDF:    

(Mes, Día, Año) 

Apellido Actual:    Nombre de la Iglesia:    
 

Sufijo (Sr., Jr.):    Dirección de la Iglesia:    

 

Mujeres, Apellido de Soltera:    Ciudad/Estado/C Postal:    
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CEREMONIA MATRIMONIAL: 
 

Nombre del Oficiante:    Fecha de la Ceremonia Matrimonial:    

(Mes, Día, Año) 
 

Título del Oficiante:   Ministro Cristiano      Ministro NO Cristiano (rabino, etc.)         Magistrado Civil (Juez, etc.) 

                                        Ninguno-Unión Libre        Otro:     
 

Nombre de la Iglesia o Lugar de la Ceremonia Matrimonial:    
 

Ciudad/Estado:    
 

¿Recibieron preparación matrimonial en la Iglesia Católica antes de la ceremonia matrimonial que ocurrió fuera de la Iglesia Católica? 

 Sí  No Si  responde sí, llene lo siguiente: 
 

Nombre de la Iglesia Católica/institución:    
 

Ciudad/Estado:    
 

NOTA para el Asesor: Si existe la posibilidad que recibieron una dispensa de forma canónica, contacte al Tribunal. 
 

 
DIVORCIO CIVIL: 

 
Fecha del Divorcio: Condado/Estado: Número de Decreto:    

Mes, Día, Año   (Fecha de la firma del juez) 

 

 

PREGUNTAS para el Solicitante: 

 

1) ¿Eran ambos, usted y su ex-cónyuge no-católicos a la hora de la ceremonia matrimonial? 

   Sí  No  
2) ¿Usted y su ex-cónyuge pronunciaron posteriormente sus votos matrimoniales ante un sacerdote católico/diácono (convalidación—c. 1160)? 

   Sí  No 
3) ¿Usted y su ex-cónyuge pronunciaron sus votos matrimoniales ante un sacerdote del Rito Oriental Católico o sacerdote Ortodoxo (c. 1127,§1)? 

   Sí  No 

4)  Una sanación de raíz (sanatio in radice) es un favor concedido por un obispo Católico para hacer el matrimonio de un Católico 

retroactivamente válido sin la renovación del consentimiento?  (c. 1161) 

a) ¿Hay una sanación de raíz registrada en el acta bautismal Católica o Certificado de profesión de fe? 

   Sí  No 

b) ¿Alguna vez hubo una petición de sanación de raíz de la Iglesia Católica? 

   Sí  No 

5) Si la ceremonia matrimonial ocurrió después de 1970, ¿recibió usted una dispensa de forma canónica por un obispo Católico permitiéndole 

que tuviera una ceremonia matrimonial oficiada por alguien que no fuera un sacerdote o diácono Católico? (c. 1127, §2) 

   Sí  No 

6) Si la ceremonia matrimonial ocurrió en o después del 27 de noviembre de 1983, ¿el Católico “abandonó la Iglesia por un acto formal” antes 

de esta ceremonia matrimonial? (Para abandonar la Iglesia por un acto formal: un Católico, que rechaza toda o una parte de la fe Católica, 

debe de notificar al obispo o párroco Católico su intención de abandonar la Iglesia por escrito. Consejo Pontificio de Textos Legislativos, 

13 de marzo del 2006—c. 1117) 

   Sí  No 

→Si la respuesta a cualquiera de las preguntas #1-6 es Sí, esta petición de carencia de forma canónica NO SE PUEDE usar.  

    Contacte al Tribunal. 
 

7) ¿Está usted cumpliendo con las responsabilidades morales y civiles con su ex-cónyuge y algún hijo(s)? (c. 1071, §1, 3º) 

   Sí  No Si  no, favor de explicar: (Si necesita  asistencia sobre esta cuestión, contacte al Tribunal.) 
 
 

 

 
 

 

 

8) ¿Tiene planes de casarse proximamente? 

   Sí  No (Si NO, esta petición debe entregarse al Tribunal.) 
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Con respecto a cualquier matrimonio del Solicitante y de su futuro o actual Cónyuge 

Quien desee casarse en la Iglesia Católica, ya sea católico o no católico (bautizado o no bautizado), debe de dar la información de 

cada uno de los matrimonios anteriores para ser revisada por la Iglesia católica por medio de un proceso de nulidad. Esto incluye 

cualquier matrimonio(s) previo(s) ya sea [religioso, convalidado, por la corte civil (juez de primera instancia), unión libre, etc.] que 

terminó o terminaron en divorcio o en anulación civil. Las ÚNICAS excepciones son si el o la ex-cónyuge está muerto(a) o si 

el/los anterior(es) matrimonio(s) ha(n) sido ya declarado(s) nulo(s) por la Iglesia católica. Sin certificado(s) de defunción y/o 

una(s) decisión(es) afirmativa(s) de anulación no es posible casarse en la Iglesia católica. 
 

PARTE A:  Además del matrimonio descrito en esta petición, ¿tiene el Solicitante algún otro matrimonio(s) que haya terminado en 

divorcio o la muerte del ex-cónyuge? 

 

 Sí  No (Si NO, continúe a la Parte B.) 

 

Número de veces: Casado/a:        Divorciado/a:        Viudo/a:  

 

Enumere cualquier otro matrimonio(s) de cualquier tipo [religioso, convalidación, corte civil (juez, etc.), unión libre, etc.] que terminó en 

divorcio o muerte. [Presente certificado(s) de defunción y/o cualquier otro decreto de nulidad afirmativa.] 
 

Nombre Completo de 

cónyuges 

Fecha/Nombre de 

Iglesia/Lugar Ciudad/Estado 

de ceremonia nupcial 

Fecha de Divorcio y/o 

Muerte del cónyuge 

(Indique divorcio o muerte) 

Indique como este matrimonio 

fue/está siendo resuelto (Muerte; 

nulidad; en proceso; etc.) 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 

 

 

PARTE B:  Si el Solicitante planea casarse, ¿tiene su futuro o actual cónyuge algún matrimonio(s) que haya terminado en divorcio 

o muerte del ex-cónyuge? 
 

 Sí  No (Si NO, continúe a la Página 4.) 
 

¿Cuál es el nombre?         

Primer Nombre Segundo Nombre Apellido Actual Mujeres, Apellido de Soltera 

 
Fecha y lugar del nacimiento:                                        Religión:  

(Mes, Día, Año)                       (Ciudad/Estado) 

 
Número de veces: Casado/a:    Divorciado/a:    Viudo/a:    

 

Enumere cualquier otro matrimonio(s) de cualquier tipo [religioso, convalidación, corte civil (juez, etc.), unión libre, etc.] que terminó en divorcio o 

muerte. [Presente certificado(s) de defunción y/o cualquier otro decreto de nulidad afirmativa.] 
 

Nombre Completo de cónyuges Fecha/Nombre de Iglesia/Lugar 

Ciudad/Estado 
de ceremonia nupcial 

Fecha del Divorcio y/o 

Muerte del cónyuge 

(Indique divorcio o muerte) 

Indique como este matrimonio 

fue/está siendo resuelto  
(Muerte; nulidad; en proceso; etc.) 
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→Si esta petición es completada en la parroquia y no presentada al Tribunal, complete lo siguiente: 
 

 
 

→Si esta petición va a hacer entregada al Tribunal, complete lo siguiente: 

 
Yo, el Solicitante, solemnemente juro que la información otorgada en esta petición es toda la verdad. 

 

 

 

Firma del Solicitante Firma del Asesor 

 

***SELLO de la PARROQUIA*** Fecha en que se firmó         

Asesor:     Sacerdote, Diácono o persona laica asignada que completó esta petición. 

     Esta petición NO será aceptada sin un Asesor. 
 

 Mons.    Rev.     Diácono    Sr.     Sra.    Srta.     Dr.   Nombre:    
 

Dirección: Ciudad/Estado/C Postal:    

Dirección:   Parroquia  o   Casa 

 

Teléfono: Casa:  ( ) Trabajo/Celular:  ( )    
 

Parroquia del Asesor: Ciudad/Estado:    

→DOCUMENTOS REQUERIDOS que deben de entregarse con esta petición: 

• Certificado reciente de Bautismo o de Profesión de Fe (PDF) (emitido hace no más de 6 meses, con anotaciones 

sacramentales) de la persona Católica en la ceremonia matrimonial. Si ambos eran Católicos, solamente un certificado es 

necesario. 

• Una copia certificada de la licencia matrimonial mostrando el nombre y título del oficiante. 

• Una copia certificada del decreto de divorcio civil mostrando la firma del juez y la fecha en que se firmó. 

• Certificado(s) de defunción y/u otro decreto de nulidad afirmativa si aplica. 
 

→Envíe esta  Petición de 4 páginas por correo a: Archdiocese of Galveston-Houston  

 Metropolitan Tribunal Teléfono: (713) 807-9286 

 P.O. Box 907  
 Houston, TX  77001-0907  

 

Yo, el Solicitante, solemnemente juro que la información presentada en esta petición es toda la verdad. 

Firma del Solicitante Fecha en que se firmó 

Firma del Asesor 

(Sacerdote, Diacono o Laico designado 

que completó esta petición) 

Escriba a máquina/Imprima el nombre 

Firma del Párroco (si no es el Asesor) Fecha en que se anotó en el Libro de Registro de 
Carencia de Forma de la Parroquia 

*** SELLO de la PARROQUIA*** 

Coloque esta petición de 4 páginas completada con el certificado de bautismo Católico o Certificado de PDF en el 

archivo nupcial, también certificado(s) de defunción y/o algún otro certificado de nulidad afirmativa si aplica. 
Haga una notación de los datos de esta Petición en el Libro de Registro de Carencia de Forma de la Parroquia. 


